
 

Resultando que el presupuesto del ejercicio 2020 se ha prorrogado para 

el ejercicio 2021, mediante decreto número 2021/16 de 12 de enero de 2021. 

Ante la existencia de remanentes de créditos procedentes del ejercicio 

anterior susceptibles de ser incorporados a los correspondientes créditos de los 

presupuestos de gastos, provenientes de: 

b) Créditos que amparen compromisos de gasto debidamente 

adquiridos en ejercicios anteriores. 

 Considerando que el expediente cumple lo dispuesto en el art. 182 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y artículo 47 y 48 del 

R.D 500/1990 de 20 de abril, así como lo establecido en las Bases de Ejecución 

del vigente Presupuesto. 

Esta Alcaldía en uso de la competencia que el régimen local le atribuye, 

HA RESUELTO, 

1. Aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 2/2.021, 

mediante Incorporación de Remanentes de Crédito afectado de 

ejercicios anteriores, con el siguiente desglose: 

GASTOS INGRESOS 
RTES. A 

INCORPORAR 
Pro. Eco. Descripción Eco. Descripción 

1532 61913 

PFEA 2020: MATERIALES 

REM. ZONA VIALES 

CALLE OMAR 

761.03 

COMPROMISO INGRESO 

1202000003923 

TRANSFER.CAPITAL 

DIPUTACION PROVINCIAL 

PFEA MATERIALES 

      62.174,07  

1721 62204 

PFEA 2020 MATERIALES 

PFEA PARQUE EN 

PUEBLO NUEVO 

761.03 

COMPROMISO INGRESO 

120200003924 

TRANSFER.CAPITAL 

DIPUTACION PROVINCIAL 

PFEA MATERIALES 

      47.627,97    

1721 62206 

PFEA 2020 MATERIALES 

CONSTRUCCIÓN 

PARQUE EN CASAS 

NUEVAS 

761.03 

COMPROMISO INGRESO 

120200003926 

TRANSFER.CAPITAL 

DIPUTACION PROVINCIAL 

PFEA MATERIALES 

      41.195,93    

DECRETO Nº: 2021/188
Fecha: 05/02/2021
Nº Expediente: 2021/826
Asunto: MODIFICACION DE CREDITOS 2/2.021: 2ª INCORPORACION DE REMANENTES AFECTADOS PRESUPUESTO

PRORROGADO

Referente a: MODIFICADCION CREDITOS 02/2.021 2ª INCORPORACION REMANANENTES AFECTADOS

PRESUPUESTO PRORROGADO
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9330 62200 

PFEA 2020 MATERIALES 

OBRA: REMOD. LOCAL 

USOS MULTIP C) ANCHA 

761.03 

COMPROMISO INGRESO 

120200003540 

TRANSFER.CAPITAL 

DIPUTACION PROVINCIAL 

PFEA MATERIALES 

      19.691,03    

3330 62200 

REMODELACION CENTRO 

EXPOSICIONES LA 

CANCULA 
750.80 

COMPROMISO INGRESO 

120200000001 

TRANSFERENCIAS VARIAS 

CAPITAL JUNTA DE 

ANDALUCIA 

31.678,11 

TOTAL 203.809,81 

 

 

 Lo provee, manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, en Álora y en la fecha 

arriba indicada. 

 

LA CONCEJALA DELEGADA DE HACIENDA, 

 

Fdo.- Desireé Cortés Rodríguez 
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CÓDIGO DE VERIFICACIÓN DEL DOCUMENTO ELECTRÓNICO
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METADATOS ENI DEL DOCUMENTO:

Código QR para validación en sede

Código EAN-128 para validación en sede

Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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